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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capit» 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después par 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se bal 
de remitir al Jete político (hoy Gcberrí.d ’r) respectivo, y por cuyo conducto se pasarás 
los editores de los mencionados periódicos. (Recin oraen ae 6 de Abril de 1839.')

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS . MM. el Rey y la Reina Regente, 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im 
portante salud. .

^Gaceta 19 Enero.)

Anuncios Oficiales

Núm. 1181

IMm civil Ce ia Provincia
DE LAS BALEARES.

Beneficencia y Sanidad.—En la Ga
ceta de Madrid correspondiente al dia 
15 del actual se halla la siguiente cir
cular:

«El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación comunica á este Centro 
con fecha de hoy la siguiente Real 
órden:

«Con motivo de la visita girada á 
los lazaretos sucios en cumplimiento 
de la. Real órden de 15 de Noviem
bre último; examinados los informes 
de los funcionarios comisionados pa
ra practicar dicha inspección; y vis
tos ei art. 32 de la ley de Sanidad, 
la regla 10 de la Real órden de 25 
de Abril de 1867; los artículos 8 
apartado 13, 102, apartado xix y xx 
II4 iii5, apartados vn alxm, 116, 
apartado 111, I17, lig, 124, apar
tados x y xi y 125 apartado iv; y la 
orden de la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad de 14 de No
viembre de 1887; el Rey (Q. D. G)., 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer se 
dicten las siguientes reglas para el 
mejor servicio de los expresados es
tablecimientos:

i-* Durante el período cuarente- 
nano para las procedencias de las 
Antillas, Seno Mejicano, La Guaira 
y Costa Firme, y cualquier tiempo 
siempre que haya buques en cuaren
tena, todos los empleados de los la
zaretos súcios permanecerán cons
tantemente en los mismos, no comu
nicándose con la gente del exterior 
mas que en los locutorios, hasta vein
te dias después de haberse hecho á 
a mar el último buque cuarentena- 
ho.

2 .a Fuera de los casos á que el 
artículo anterior se refiere, el perso
nal podrá salir del establecimiento 
en las horas libres del trabajo de ofi
cina ó del que corresponda á las dife
rentes clases de los empleos, bajo las 
respectivas órdenes del Director y del 
Conserje, quedando expedita la co
municación con e1 exterior, pero sien
do obligación ineludible de todo el 
personal la residencia en el lazareto 
durante todo el año.

Los Gobernadores de Baleares, 
Pontevedra y Santander concederán 
las licencias reglamentarias á los em 
picados de los lazaretos súcios sola
mente en casos de reconocida nece
sidad, con la condición precisa de dar 
inmediatamente conocimiento á la 
Dirección general del ramo.

3 .* Los empleados del estableci
miento sólo tendrán derecho á ocu
par las habitaciones destinadas ex
clusivamente á los mismos, sin que 
puedan habitar en locales de las hos
pederías ó en cualquiera otro dispues
to para cuarentenarios en ninguna 
de sus tres clases.

4/ Los referidos empleados ten
drán derecho á usar de la pertenen
cia del establecimiento ó de los con
tratistas lo siguiente:

En servicio de primera clase
Director, Médicos, Secretarios, 

Farmacéutico, Capellán y Conserje,
Una cama con colchones y almo 

hadas sin ropa.
Una mesa de noche.
Una cómoda. ..
Un espejo.
Un solá con seis sillas.
Dos butacas.
Un lavabo sin toallas.

En servio de segunda clase
Practicantes de Medicina y Ciru

gía y auxiliares. .
Una cama con colchones y almo

hadas, sin ropa.
Una mesa de noche.
Una cómoda.
Un espejo.
Seis sillas.
Un lavabo sin toallas.

En servicio de tercera clase.
Enfermeros, celadores, Patrón, 

marineros y guardas de salud.
Una cama con colchones y almo

hadas, sin ropa.
Una mesa de noche.
Una cómoda.

< Un espejo. .

Cuatro sillas.
Un lavabo sin toallas
Los mozos de carga y descarga 

y espurgadores utilizarán los camas
tros en los locales destinados á los 
mismos.

5 / Ningún empleado de estos es
tablecimientos podrá rec amar para 
su uso objetos de vajilla, ropa de nin
guna clase, ni efecto alguna más que 
lo determinado en la regla 4.“

6 .a Los Conserjes de los lazare 
tos cuidarán con el mayor celo de em
plear á los celadores, Patrón y ma
rineros en los servicios de conserva 
ción, reparación y mejora del esta
blecimiento.

De la ineptitud de cualquiera cela
dor operario en el oficio, cuyo cono 
cimiento se exige para el desempe. 
ño del destino, darán inmediatamen 
te parte los Concerjes al director del 
lazareto para conocimiento de la Di
rección general de Beneficencia)’ Sa
nidad.

7 .* Los Directores de los lazare
tos son responsables, bajo la pena
lidad establecida por reglamento, de 
las contravenciones á la presehte 
Real órden en la parte de incomuni
cación del personal, residencia en el 
establecimiento y asistencia á los 
servicios.

Los Conserjes son asimismo res- 
ponsab'es de las contravenciones á lo 
dispuesto en las reglas 3.a, 4.“, 5.*, 
y 6.a, debiendo entregar á los emplea
dos el material referido con las mis
mas formalidades que indica el artí- 
lo 115, apartado v.

8 .* Queda derogada la órden de 
esa Dirección general de 14 de No
viembre de 1887.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su cumplimiento.»

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y el de) Director del 
lazareto súcio de esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Enero de 1889.—El 
Director general, Teodoro Baró.— 
Sres, Gobernadores de las provincias 
de Baleares, Santander y Pontevedra.

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  para su publicidad 
y conocimiento del Director del laza
reto súcio de Mahón, quién deberá 
cuidar de su cumplimiento bajo su 
responsabilidad según lo dispuesto en 
la 7.a de las Reglas contenidas en la 
preinserta R. O.

Palma 19 de Enero de 1889. 
El Gobernador interino,

Mariano Cénala

Núm. U82
Fomento.—Carreterras.—Expropia

ciones.—Visto el expediente instruido 
en este Gobierno con motivo de la 
expropiación de las fincas que deben 
ser ocupadas para las obras de la 
Sección comprendida entre Sóller y 
su puerto de la carretera de 2/ órden 
de Palma al puerto de Sóller;

Considerando que no se ha pre
sentado reclamación alguna á con
secuencia del llamamiento hecho á 
los interesados de la relación rectifi
cada que ai objeto se insertó en el 
n.0 3414 del Bo l e t ín  Of ic ia l , según 
manifestación de la Alcadía de Só
ller de 14 del corriente; he declarado 
la necesidad de la ocupación de las 
fincas aludidas, haciendo público 
esta providencia en cumplimiento y 
para los efectos del art. 20 de la ley 
de expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879, á fin de que los due
ños de las fincas á expropiar con tal 
motivo, que son los figurados en la 
relación ántes citada, puedan hacer 
ante aquel Señor Alcalde el nombra
miento de perito que ha de represen
tarles en la medición y valoración 
de sus respectivas propiedades, den
tro el preciso término de 8 dias á 
contar del siguiente al de la notifica
ción que se les hará individualmente 
por la referida autoridad local; te
niendo advertido, que aquellos que 
hubieren dejado de verificarlo dentro 
de dicho plazo, se entenderá que se 
conforman con la valoración que ha
ga el perito del Estado, según lo 
previsto en el art. 33 del reglamento 
de 13 de Junio del mismo año, y que 
los peritos que designen han de po
seer alguno de los títulos que expre
sa ei art. 32 del propio reglamento.

Palma 22 de Enero de 1889. 
El Gobernador interino, 

Mariano CanaU.

Num. 1183
a d min is t r a c ió n

DE CONTRIBUCIONES DE LAS BALEARES 

Impuesto de Minas.
Canon por superficie.—El artículo 

16 de la Real órden de 5 de Julio de 
1867 dispone que el cobro del cánon 
tendrá lugar por trimestres los cua- 
es se consideran vencidos en la 
época fijada para las demás contri
buciones directas.»

M.C.D. 2022



La  Idktrtícción para los Recau
dadores de las Contribuciones, de 
fecha 12 de Mayo 1888 en su artí
culo 34 previene, que el período de 
cobranza ha comenzar y terminar 
precisamente dentro del 2.0 mes del 
trimestre.

En su consecuencia esta Admi
nistración pone en conocimiento de 
todos los mineros de la provincia, 
que la recaudación del impuesto de 
Cánon corresv ondiente al tercer tri
mestre del actual año económico se 
verificará en esta misma oficina du
rante el próximo mes de Febrero, 
debiendo advertir á los interesados 
que si dejan transcurrir dicho mes 
sin realizar el pago se procederá al 
cobro por la vía de apremio.

Palma 19 Enero de 1889.—El Ad
ministrador, Bernardo Amer.

Núm. 1184
D. 3uan Mir y Arbós. Recaudador de 

Contribuciones de la primera Zona 
del p adido judicial de Palma (Ca
pital.')
Hago saber: Que la cobranza de 

las cuotas de contribución Territo
rial é Industrial correspondientes al 
tercer trimestre del actual año eco 
nómico de 1888 8g tendrá lugar du 
rante los días laborables que trans
curran de! 1 ai 20 del próximo mes 
de Febrero verificándose al domi
cilio por los Recaudadores Auxilia
res en sus distritos respectivamente 
desde las 8 de la mañana hasta la 
1 de ¡a tarde: yen cuyos días'de do
micilio podrán los contribuyentes ve
rificar el pago de sus cuotas en las 
oficinas de recaudación establecidas 
en la Plaza de la Constitución nú
mero 54 y horas de 1 á 2 de la tarde.

Para conocimiento de los señores 
Contribuyentes de esta Capital á 
continuación se insertan los nom
bres de los Cobradores que han de 
verificar la cobranza á domicilio en 
cada uno de los distritos en que está 
dividida esta Zona, con el detalle 
de las caites que cada uno ha de 
recorrer.

Dichos Cobradores irán provistos 
de los documentos que acrediten su 
personalidad y cargo los cuales de
berán exhibir á todo contribuyente 
que as-i lo exija para mayor seguri
dad del mismo.

PRIMER DISTRITO
Cobrador—D. Julián Vicens y Fe- 

rrá y su hijo D. Pedro Juan Vicens 
y Balaguer.—Cadena, Conquistador, 
Palacio, Seo, Victoria, P. Cort, Bros- 
sa, Imprenta, Quint, S. Nicolás, Cer
do, Julia, Sto. Domingo, Pizá, Copi- 
ñas, Sta. Eulalia y P. de, Santo Cris
to, Fortuñy, Andreu, Morey, Mira- 
mar, Ginard, Almudaina, Zanglada, 
S. Pedro Noiasco, Faiau, Siete Es
quinas, Luz, Juanot Colom, Blan- 
quer, Peregil, Fideos, Jaime II, Reja, 
Cestos, Baratillo, Vecindad, Enrich, 
Maura, S. Bartolomé, Vicente Mut, 
Escursach, Monjas, Poderos, Pasa
dizo, Tagamanent, Danús, Valero, 
Sta.'Bárbara, Sta. Cilia, Berga, San 
Sebastian, S. Roque, Estudio Ge
neral, Deanato, Capiscoiato, S. Ber
nardo, tirador, P. déla Seo, Pont 
y Vich Santa Clara, Vallespir, Pu
reza, Beato Alonso. Fonollar, Serra, 
yonniguera, Pprtella, Cali, Monte- 

sión, Dragona, Seminario, Com- 
pañy, Escuelas, Duzay, Viento, Mon- 
serrat, Calatrava, Berard, Torre de 
Amor, Caldés. Salom, Curtidores, 
P. S. Gerónimo, Puerta de Mar, San
ta Fe, Baluarte del Príncipe, Bala- 
Roja, Capellanes, S. Cristóbal, San 
Francisco, Zavellá, Campana, Moyá, 
Amargura, Moral, Troncoso, Padre 
Nadal, Sol, Crianza, Conrado, Pele
tería, Botones, Temple, Lulio, San 
Buenaventura, P. Paja, Tierra San
ta, Consolación, Yeso, Virgen de 
Lluch, Bauló, Harina, Borrás, Sa- 
maritana, Desamparados, Platería, 
Plateros, Fiol y Sans.

SEGUNDO DISTRITO
Cobrador.—D. Miguel Mir y Ar- 

bós.—Ballester, Vila, Alfarería, San 
Agustín, Socorro, y P. de!, Cordele
ría, Espartería. Poquet, P. Mercadal 
Vidrio, Santañy, Manteros, Pez, Es
tacada, Salat P. S. Antonio, Herrería, 
Justicia, Miró, Estrella, San Andrés, 
Reus, Longeta, Galera, Corral, Hos
tales, Cordeleros, Milagro, Cuartera, 
Arbós, Mora, Sindicato, Arco Mer
ced, Camaró, Cazador, Matadero, 
Frailes, Bolsería, Cererols, Estades, 
Rincón, Rubí, Sombrereros, P. Ma
yor, Aceite y P, del, Casa España, 
Tamorer, Vallorí, S. Felipe Neri, 
Sto. Espíritu, Gater, Molineros, Vi- 
lanova, Feliu, Diezmo, Petit, Mer
ced y Pt déla, Campo Santo, Zano- 
guera, Bobians, Capuchinos, Olivar 
y P. del, S. Miguel, Ribas, Cristo, 
Verde, S. Vicente, Pta. Pintada, Ga
rrió, Sintas, Cofradía, Arabí, Real, 
Teatro y P. de1, Misión, Montaner, 
Massanet, Burgos, Perpiñá, Teresas, 
Cármen, Huertos, S. Elias, Puerta 
Jesús, Olmos y P. de Toros.

TERCER DISTRITO
Cobrador.—D. Bernardo Darder y 

Homar.-S. Felio, Montenegro, San
ta Cruz, General Barceló, Cáceres, 
Estanco, Gloria, Boneo, Apuntado 
res, Moro. Mesquida, Felipe Bauzá, 
P. de la Constitución, P. Libertad, 
Marina, Mar, Valseca, Peña, Bote
ría, Remolares. Lonja y P. de la, 
San Juan, Orell, Medinas, Jaime 
Ferrer, S. Pedro, Maestra, S. Loren
zo, P. Atarazanas, Corralasas, Al
midonera, Bueyes, Costa, Olivera, 
Pólvora, Pescadores, P. Pta. Santa 
Catalina, Bordoy, Cifre, S. Cayetano, 
Paz, Pueyo, Campaner, Pino, Oliva, 
Pinos, Ecce-Homo, Bta. Catalina, 
P. Truyols, Unión, Rosa, Seriñá, 
Palma. Armengol, Sacristía de San 
Jaime, Capuchinas, Jaquotot, Roig, 
Obispo, Canals, Angeles, S. Jaime, 
Gavarrera,Torrella, Jardín Botánico, 
Plaza Sta. Magdalena, Beneficencia, 
Catañy, Piedad, Misecordia, Esparte
ras, Rafas, Salelias, Hospital y P'aza 
del, Concepción, Caballería, Hermi 
taño. Bonaire, Agua: Moneadas Ri
bera, Pino, 3. Martin, Zagranada, 
Brondo, Pelaires, Yeseros, Jovella- 
nos, Borne, Mercado y P. de!, Rie
ra, Ramb'a, Orfi'a, Veri, Rosario, 
Maymó, Birreteriá, Soledad, Miño
nas, y Puigdorfi a.

El cobro de cuotas de las Afueras 
y accidentales se verificará por el 
Recaudador D. Juan Mir y Arbós 
en las Oficinas de Recaudación du
rante los dias señalados para el co
bro á domicilio y horas de 8 de la 
mañana á 2 de la tarde.

Lo que se anuncia para noticia de 

los Sres. Contribuyentes y en cum - 
plimiento de lo que dispone el art. 33 
de la Instrucción de 12 de Mayo de 
1888

Palma á23 Enero de 1889,—Juan 
Mir.

Núm. 1185
D. Miguel M ir y A rbós, Recaudador de 

Contribuciones de la 2/ Zona de 
Palma.
Hago saber: Que venciendo el pla

zo para la cobranza de las Contribu 
ciones directas por el 2.0 trimestre 
del actual ejercicio económico de 
1888-89 6l dia 1/ del próximo Febre
ro: de conformidad con lo que dispo
ne las Intrucción de Recaudadores 
de 12 de Mayo último, se continúan 
los dias de dicho mes que se verifi
cará la cobranza en cada uno de los 
pueblos que comprende esta Zona 
durante la horas de 8 de la mañana 
á 2 de la tarde por los Recaudadores 
que acontinuación se insertan á saber

Distritos municipales, nombres de los 
recaudadores y días en que tendrá, 
lugar la cobranza.
Cobrador, D. Lorenzo Cirerol y 

Pons.—Algaida del 14 al 18 de Fe
brero.—El mismo, Lluchmayor del 
19 al 25 id.—El mismo Marratxi del 
8 al 12 id.—El mismo Sta. María del 
1 al 5 id.—El mismo, Sta. Eugenia 
del 6 al 7 id.

Cobrador, D. Bernardo Darder y 
Homar, Buñola del 23 al 25 id.—El 
mismo, Valldemosa del 2 al 3 id.

Cobrador, D. Bartolomé Ripoll y 
Ripoll, Sóller del 1 al 6 id.—El mis
mo, Deyá del 7 al 8 id.—El mismo 
Fornalutxdel g al 10 id.

Cobrador, D. Julián Vicens y 
Ferrá, Andraitx del 7 al n id.—El 
mismo, Calviá del 15 al 17 id

Cobrador, D. Bartolomé Mir y Ca 
¡afell, Bañalbufar del 22 al 23 id.— 
El mismo, Estallench del 22 al 23 
id.—El mismo, Esporlas del 2 al 3 
id.—El mismo, Establiments, del 17 
al 18 id.—El mismo, Puigpuñent del 
10 al 11 id. '

Lo que se anuncia para noticia de 
los Sres. contribuyentes y en cum
plimiento de lo que se dispone en el 
artículo 33 del citado Reglamento de 
12 de Mayo próximo pasado.

Establiments 23 Enero de 1889.— 
Miguel Mir.

Núm. 1186
ADMINISTRACION

Su b a l t e r n a  d e  Ha c ie n d a  d e  Ma n a c o r

Relación especificada de los dias que los 
Recaudadores del partido de Manacor 
tendrán abiertas sus oficinas para la 
cobranza de la contribución Territorial 
é industrial del actual presupuesto.
Zona i.1, D. Francisco Nadal.— 

Son Servera los días 1, 2. 3 y 4 de 
Febrero.—Capdepera id 6, 7, 8 y 9 
de id.—Manacor id 14, 15, 16 17, ié 
y T9 id.

Zona 2.a, D. Nicolás Ciar.—Artá 
id 1, 2, 3 y 4 de, id.—Felanitx id, 7, 
8, 9, 10 y 11 de id.

Zona 3/, D. Antonio Prohens.— 
San Juan id 1, 2, 3 y 4 de id.—San
tañy id 6, 7, 8, 9 y 10 id.—Campos 
id. 14, 15, 16 y 17 id.

Zona 4.a, D. Andrés Prohens.-— 
Petra id. 1, 2, 3, 4 y 5.—Villafranca 
id. 6 y 7.—Montuiri id 8, 9, 10 y 11. 
— Porreras id. 16, 17, 18 y 19.

Manacor 22 Enero de 1889.—El 
oficial del negociado, Francisco Ro- 
sselló.

Núm, 1187
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Recaudación de los arbitrios municipales.
En cumplimiento á ’o prevenido en 

el art. 23 de la Instrucción de Recau
dadores de 12 de Mayo de 1888 se 
anuncia al Bo l e t ín Of ic ia l , que la 
cobranza de los arbitrios municipales 
sobre carruajes de lujo y sobre puer
tas y mostradores que se abren al ex
terior, correspondiente al tercer tri- 
mestra del actual año económico, se 
verificará á domicilio desde el dia pri
mero de Febrero próximo venidero á 
15 del mismo inclusives de 9 de la 
mañana dos de la tarde. Lo que se 
hace saber para conocimiento de los 
Seqorea Contribuyentes.

Palma 24 de Enero de 1889.—El 
Recaudador, Rafael Salvá.

Num. 1188
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
E4- reparto del impuesto de con

sumos y sal de este pueblo corres
pondiente al actual año económico 
de 1888 89, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría, de este 
Ayuntamiento á efectos de reclama
ción, desde el dia 22 al 29 del ac
tual ambos inclusive, durante cuyo 
plazo se admitirán las que se pre
senten, y transcurrido el mismo, 
ninguna será atedida.

Andraitx 21 Enero de 1889.—rEl 
Alcalde, Antonio Liado.—P. A. del 
A., Jaime Juan, Srio.

Núm. 1189 .
AYUNTAMIENTO DE COSTITX 

El reparto del impuesto de con
sumos y sal de este pueblo corres- ’ 
pendiente al año actual económico 
de 1888 á 8g, estará de manifiesto 
aí público en esta casa Consistorial 
por espacio de ocho dias á efectos 
de reclamación contaderos del en que ' 
se inserte este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  pasados los cuales ninguna 
será atendida.

Costitx 23 de Enero de 1889.—El 
Aica'de, Sebastian Amengual.—El 
Secretario, José Vallespir.

Núm. H90 .
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 

El repartimiento de consumos de 
este pueblo, correspondiente al año 
económico de 1888 á 89, estará ex
puesto al público, en la Consistorial 
de esta yj!)a, á efectos de reclama
ción por espacio de ocho dias á con
tar desde el en que se pub íque este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, advirtiendo que trascu
rrido dicho término ninguna recla
mación será atendida.

San Juan 22 Enero de 1889.—El 
Alcalde, Antonio Ferrando.—P. A, 
del A. Mateo Camps, Srio.
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Núm. 4191 Num. 1192

¡IMHRIIDR FONDOS MUNICIPALES DE IAHÓN
----------- ) * • ----------

Segunda trimestre de 1888 d 1889.
Cuenta- del 2.* trimestre del año económico de 1888 á 1889 que rinde el 

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos cerifi
cados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE—c u e n t a  d e c a ja .
Pesetas. Cts.

Existencia en mi poder en ña del trimestre anterior . . . . 14919*36
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................. 55352*81

. Cargo......................................... 70272*17
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................. 62085*25

Exiotencia en mi pofiet pira el trimestre que sigue....................... 8186*92

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.
ViCUAVA ¿r - 'LA'lS'l.b

Baldo del tri
mestre ante

rior por 
operaciones 
realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operacio

nes hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1

—rnT"-1 t  ? • . ■ 1 • -

PrQpios............................ ..... . 152*68 799*88 952*56
2 Montes..................................... . • » »
3 Impuestos,............................ . » 3612*91 3612*91
4 Beneficencia . .' . . . . » » »
5 lüstrucción pública. . . . . » 1475*00 1475*00
6 Corrección pública. . . . . » D »
7 Extraordinarios. . . . . . 277*88 1671*39 1949*27
8
9

Resultas . . ............................ 9301*55
Recursos legales para cabrír el 

déficit.................................... 11933*69

>

19243*80

9301*55

30577*49
10 Reintegros............................ . » »
11 Ampliación............................

. Cargo. . . .

PAGOS.

. 40502*93

. 61568*73

Pesetas.

28549*83

55352*81

Pesetas

69052*76

116921*54

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento. . ,. 915*50 4480*04 5395*54
2 Policía de neguridad. . . . . 225*00 900*00 1125*00
3 Policia urbana y rural. . •. . 486*66 5568*61 6055*27
4 Instiaceién pública. . . . . 1582*32 6660*03 8242*35
5 Beneficencia. . . . . . . » 47945 479*15
6 Obras públicas , . . '. . . 481*00 2340*42 2821*42
7 Corrección pública. . . . . 1597'62 1597*63 3195*25
8 Montes. . ,...................... . » » »
9

10
Cargas......................................
Obras de nueva construcción.

. 373*25 9439*83
»

9813*08
»

11 Imprevistos...... . 328*00 303*1 9 631*19
12 Resultas..................................
13 Ampliación ......

Data....................

. 40660*02

- 46649*37

30316*35

62085*25

70976*37

108734'62

AYUNTAMIENTO DE SELVA
El dia 24 de Febrero próximo de 

diez á doce de la mañana, tendrá lu
gar en esta casa consistorial, la su
basta pública, por pujas abiertas, 
para la construcción de un Puente 
en elLugar de Mancor y punto «Del 
Torrente de Bimarroig» de este tér
mino municipal, con entera sujeción 
al piano y pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la secretaría 
de éste Ayuntamiento. Servirá de 
tipo para la subasta, la cantidad de 
mil cuatrocientas diez y nueve pese
tas, no admitiéndose postura que es- 
ceda de dicha cantidad.

Para tormar parte en la subasta, 
deberá presentarse la carta de pago 
que acredite haber depositado en la 
caja municipal la cantidad de ochen
ta pesetas, y la correspondiente cé
dula personal.

Selva 20 de Enero de 188g.^El 
Alcalde Presidente, Juan Reus,-Por 
A. D. A., Mariano Jasso, Srio.

Núm. 1193
El reparto del Impuesto de con

sumos y Sal de este pueblo, corres 
pondiente al año económico de 1888 
á 89, estará de manifiesto, á efecto 
de reclamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l . Pasado dicho plazo ningu
na reclamación será atendida.

Selva 22 de Enero de 1889.—El 
Alcalde, Juan Reus.

Núm, 1194
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS

El reparto del Impuesto de Consu
mos y Sal de esta villa, correspon 
diente al actual año económico de 
1888 á 89, estará de manifiesto el pú
blico en esta casa Consistorial por es
pacio de ocho días'hábiles, á efectos 
de reclamación, á contar desde el dia 
que se inserte el presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
pasados los cuales ninguna será aten 
dida.

Porreras 23 de Enero de 1889,— 
El Alcalde, Cristóbal Barceló—P. A. 
del A., Francisco Murlá, Secretario.

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dja se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio. ' ,

En Mahón á 31 de Diciembre de 1888.—El Depositario, Benito Mercadal.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES.

Examinada la precedente dienta, está en un todo conforme con los asien
tos de Lis libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Mahón á 31 de Diciembre de 1888.—V.’ B.° El Alcalde, P. R. Pons. — 
El Secretario Coctador, E. Linares.

Núm- 1193
El Tribunal de oposiciones para la pro- 

Disibn de la notaría vacante en la 
ciudad de Cindadela, distrito notarial 
de Makbn, del Colegio de Palma.
Ha señalado el día veinte y cinco 

de Febrero próximo á las doce del 
dia, para dar principio á dichos ejer
cicios, que tendrán lugar en el edi
ficio que ocupa esta Audiencia, con 
arreglo al programa que se ha 
Hará de manifiesto en las oficinas 
del Colegio notarial.-Rambla, 10. y 
en el despacho del Secretario.-Rosa
rio, 10.-Ha resuelto, al propio tiem
po, que se anuncie en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y advertir á 
los aspirantes la necesidad de asis
tir durante los ejercicios, para que 
puedan tener efecto las prescripció- 

3
nes del art. 13 del Real Decreto de 
20 Enero de 1881, y que se conside
rará retirado, al que no se hallase 
presente al abrirse aquellos.

Palma ig de Enero de 1889.—El 
Magistrado presidente, Luis Herre
ra. -P. A. del Tribunal, Gaspar San
cho,

Num. 1196
D. Antonio Llompard y Terrera, 

Juez municipal letrado encargado 
accidentalmente de la judicatura 
de primera, instancia del distrito 
de la Catedral de la ciudad de Pal
ma y su partido, por ausencia del 
Sr. Juez propietario.
En los autos ejecutivos promovi

dos ante este Juzgado y Escribanía 
de D. Antonio Cañellas por el Pro
curador D. Sebastian Joaquín Ba- 
ilester á nombre de D. Mateo Cas- 
tell y Campomar contra Gabriel Coll 
sobre pago de cantidad, tengo acor
dado sacar á pública subasta por 
término de ocho dias los bienes si
guientes:

Ptas. Cts.
Veinte y seis sillas de cahoba ' 

asiento de enea con sus co
rrespondientes fundas de 
algodón encarnado veinte 
y cuatro de ellas, y dos de 
lista, justipreciadas en la 
cantidad de. ,

Una mesa de cahoba con dos 
cajones en. e

Dos balancines pintados co
lor oscuro con asiento y 
respaldo de alfombra de (pi
ta) en. .

Una comoda también de ca
hoba con embutidos de ma
dera (Boix) sin piedra en.

Cuatro rinconeras dos con 
molduras en. ,

Seis cuadros marco de caho
ba y copados de cuatro 
palmos por tres con embu
tidos de metal en. .

Un espejo marco de cahoba 
y copado de cuatro palmos 
y medio por tres y me • 
dio en.

Dos floreras marisco con pié 
de cahoba y correspondien
tes campanas de vidrio en.

Un cofre de Jos llamados 
mundo en.

Seis cuadros marco de caho
ba y copados con embuti
dos de metal de cuatro pal
mos por tres en. ,

Otro cuadro también marco 
de cahoba llano de tres 
palmos y medio por cuatro 
y medio lámina Sto. Cristo 
de la Sangre en. ,

Dos bandejas charoladas ta
maño pequeño en.

Cuatro cuadros marco de ca
hoba y llanos de tres pal
mos y medio por dos y me
dio, dos de ellos tienen los 
cristales rayados en. .

Otro cuadro marco copado 
filete dorado y negro de 
dos palmos por uno y me
dio en.

Otro cuadro marco crucero 
ele tres palmos y medie 
por dos y medio en.

Un espejo marco de cahoba 
y copado de tres palmos y 
medio por dos y medio en.

78*00

9‘5o

6*oo

30*00

6*oo

36*00

14*00

8*oo

7‘0o

30*00

4‘5o

0*50

12*00

2*00

2*50

8*oo
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Un silla de cahoba cabecera 
con asiento de almoadon 
en. . g‘oo

Dos sillas pequeñas de made
ra blanca pintadas imita 
ción á cahoba en. . 2‘oo

Dos pulseras de plata para 
niñas una de ellas contiene 
una cadenita del propio 
metal y pendiente un me
dallón formando en una. 
parte de él una llave en . 3‘oo

Un alfiler de oro para señora
en. . g‘oo
El objeto de la subasta es para 

con su producto satisfacer las res 
ponsabiiidades de capital, intereses 
reclamados; que el remate tendrá 
lugar en los estrados de este Juzga
do el dia siete de Febrero próximo 
á las once de su mañana, que todo 
postor deberá consignar en mesa de 
este Juzgado ei diez por ciento del 
justiprecio de ios muebles objeto de 
su interecencia, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, sirviendo de 
pago á cuenta al en que se le hubie
se adjudicado y devuelto á los de
más; que los gastos de subasta serán 
de cargo de los compradores; debien
do hacer presente que los referidos 
muebles objeto del remate estarán 
de manifiesto en la planta baja del 
edificio que ocupa este Juzgado el 
dia del remate á fin de poderlos exa
minar los que quieran tomar parte 
en la misma.

Palma quince Enero de mi! ocho
cientos ochenta y nueve.—Antonio 
Llompart.— Ante mi, Miguel Fer
nandez, Escribano accidental.

Nuih, 1197
D. Miguel Vila y Olwer, Mies munici

pal Letrado del Disírito de la Lonja de 
Palma, encargado aca l realmente de 
la judicatura de primera instancia del 
mismo.
En virtud del presente edicto se 

sacan é pública subasta por término 
de veinte dias los inmuebles que á 
continuación se describen:

La casa de Son Taño, en el tér
mino de la villa de Sania Eugenia, 
de dos venientes, un piso, con lagar 
y otras dependencias, lindante por 
Este y Norte con tierras de Son Ta
ño, y por Sur y Oeste con tierras y 
casa de D Bartolomé Castell; ha 
sido justipreciada en mil sietecien- 
tas cincuema pesetas.

Una suerte de tierra Garrigó y 
Corralét , de pertenencias de Son 
Taño, siendo su cabida cincuenta y 
tres áreas, veinte y siete ce n ti áreas; 
confinante al Norte con camino pú
blico, al Este y Sur con tierras de 
Son Taco y con palio de la casa 
antes descrita, y al Oeste con la de 
D. Bartolomé Castell; queda valo
rada en quinientas pesetas.

Una porción de tierra sembradío 
de pertenencias del mismo predio 
Son Taño, siendo su cabida seis 
cuarterídas, equivalentes á cuatro
cientas veinte y seis áreas, dmz y 
ocho cen lia reas, colindante al Este 
con tierra de Catalina Bibil-mi, al 
Sor con camino público, y al Oeste 
y Norte con tierras remanentes de 
Son Taño; habiendo sido tasada en 
seiscientas pesetas.

Pertenecen dichas fincas á don 
Francisco Monblanch y Mulet, y se 

Aenden á instancia de D. Francisco 
Arrom Pío. y otro, para reintegrar
se de lo que contra aquél alcanzan 
por capital, intereses y costas; y 
queda señalado para su remate el 
dia catorce <lel próximo Febrero á 
las once de su mañana, ante el pre
sente Juzgado, bajólas condiciones 
siguientes:

1.a Todo licitador que desee lo
mar parte en la subasta deberá con
signar en poder del actu ।rio el diez 
por ciento del justiprecio, que le 
será devuelta luego de cerrado el 
remate, á escepción del que lo ob
tenga, que le servirá á cuenta del 
precio y en garantía de la obliga
ción.

* 2/ Dichas fincas se venderán 
separadamente y por el orden que 
resulta de su justiprecio.

3 .a Se venden libres de Lodo cen
so y gravamen y si resultase alguno 
será baja al tipo del seis por ciento 
si se presta á partícula!es, y al tipo 
de redención si se paga al Estado,

4 .a El comprador tendrá que 
conformarse con los títulos de pro
piedad que obran en autos, y en los 
principales de testamentaria de que 
éstos dimanan.

5 .a Serán de cargo del compra
dor el pago del alodio si lo nene, el 
impuesto de traspáso, gastos de su
basta, lernale y escritura de venia.

Palma quince de Enero de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—Mi
guel Vila.—Ante mi, Juan Bestard.

Num. H98
D. José Escola no de la Peña, Jues 

d.e primera instancia de este Par
tido.
Por providencia de cuatro del ac

tual recaída en los autos ejecutivos 
sigue D.a Catalina Rebasa y Figuero 
la vecina de la Ciudad de Palma con
tra Margarita Cardell y Cladera que 
lo es de la villa de la Puebla, sobre 
pago de trecientas cincuenta libras 
de la extinguida moneda maí'orqui- 
na equivalentes salvo error á mil 
ciento sesenta y dos pesetas sesenta 
y tres céntimos de capital é intere
ses al siete por ciento vencidos y 
costas causadas y á causar hasta su 
efectiva solución.

Se sacan á púb ica subasta por 
término de veinte dias las fincas si
guientes:

Una porción de tierra regadío con 
noria en ella existente de cabida de 
unos diez y siete destres ó lo que 
fuere nombrada Son Fornari, marjal 
de este nombre sita en el término de 
dicha villa de la Puebla, lindante por 
Este con otra porción de las mismas 
pertenencias propia de Jaime Cardell 
y Cantallops, poi Oeste con tierra de 
Juan Tenabrell y de Juan Riutord 
(a) Negret, por Norte con la de Juan 
Tugores (a) Me sión y por Sur con 
la que posee en el dia D. Juan Ben- 
nasar justipreciada en la cantidad de 
quinientas pesetas.

Otra porción de tierra regadío lla
mada también Son Fornari, de ca
bida de cincuenta destres mas ó me
nos sita en el mismo término que 
la anterior lindante por Este y Oeste 
con tierras de Margarita Cardell y 
Caldés por Norte con la de Juan 
Tugores (a) Melsión y por Sur con 
la que en el dia posee D. Juan Ben- 
nasar, tasada en la de nuevecientas 

sesenta y seis pesetas s 
céntimos.

Y la otra porción de tierra deno
minada igualmente Son Fornari, 
marjal de este nombre, sita en el 
propio término que las anteriores de 
estensión de veinte y cinco destres ó 
lo que sea lindante por Norte con la 
acequia llamada de Son Amer, por 
Sur con tierra de la misma ejecuta
da Cardell, por Este con la de Lo
renzo Caldés y por Oeste con la de 
Sebastian Payeras, justipreciada en 
la de ochenta pesetas.

Las descritas fincas se venden 
como propias de la ejecutada, que
dando señalado para su remate el 
dia seis de Febrero próximo venide
ro á los doce de su mañana en la Sa 
la audiencia de este Juzgado y se ha
ce saber al público á fin de que lie 
gue á noticia de los que quieran 
intervenir en la subasta, advirtién
dose que esta se llevará á efecto con 
sugeción á las siguientes condicio
nes.

i.a Los títulos de propiedad de 
las descritas fincas estarán de mani
fiesto en la Escribanía para que pue
dan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, prevenién- 
dose además que los licitadores de 
berán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

2 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del jus
tiprecio pericialysin que préviamente 
el solicitante haya consignado en 
mesa del Juzgado el importe de una 
décima parte de dicho justiprecio.

3 .a Se devolverán dichas consig
naciones á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate excepto la 
que corresponda al mejor postor la 
cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obli 
gación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

4 .a Serán de cargo del rematante 
los gastos de encante y remate y los 
correspondientes á la escritura de 
traspaso.

5 .a Será obligación del compra 
dor pagar el alodio correspondiente 
al traspaso de las fincas, al que re
sulte ser el dueño alodiario de las 
mismas y además la de pagar tam
bién los censos á que están afectas 
aquellas sin que para ello se haga 
ni se pueda pedir baja alguna del 
precio del remate.

Dado en Inca á nueve de Enero 
de mil ochocientos ochenta y nueve. 
—José Escolano.—Ante mí, Juan 
Bennasar.

Num. H99
Don Kngel Terradtllos y Brea, 3uez de 

Instrucción de Albacete y su Partido. 
Por el presente y único edicto hago 

saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo y por la actuación del que refren
da, se instruye causa crimina! de ofició 
por consecuencia del robo de efectos 
timbrados por valor de 85.571 pese 
tas, ejecutado en la Depositaría de la 
Delegación de Hacienda de c.-ta pro
vincia, la noche del veintisiete al vein
tiocho de Diciembre último, cuyo nú
mero y clase correspondiente se expre
san á continuación.

En su virtud ruego y encargo á to 
das las Autoridades y agentes de la

escit? y ^eispolídia judicial que tengan noticia de 
paradero de dichos efectos procedan á 
su ocupación y á la captura de los su
jetos en cuyo poder se hallaren, caso 
de no ju&tificar debidamprito «m proce
dencia, y de los autores del citado he 
cho si fueren habidos, remitiéndolo 
todo con las seguridades convenientes 
á disposición de este Juzgado; pues 
con ello prestarán un señalado servi
ció á la Administración de justicia.

Dado en Albacete á diez de Enero 
de mil ochocientos ochenta y rueve.— 
Angel Terradillos.—Por mandado de 
8. 8., Benigno Sánchez.

Nota de los efectos Timbrados del año 1889 
sustraídos de la depositaría de Hacienda 
de Albacete en la noche del 27 de Diciem
bre de 1888.

CLASES, NUMERACIÓN Y EFECTOS 

PAPEL TIMBRADO
Clase 1 •—4.176 al 4.196 y 4.201 al 

4.225.—46 efectos.
Idem 2.a—3.491 al 3.499 y 3.526 al 

3.550.—34 ídem
Idem 3.a—2.326 al 2.342.—17 idem.
Idem 4.a—4.651 al 4.675 y 4.701 al 

4.7 6.—31 idem.
PAPEL DE PAGOS AL ESTADO 

Clase 1.a—2.891 al 2.900.—10 idem. 
Idem 2.a—1.058 al 1.060.—3 idem. 
Idem 3.*—2.004 al 2.0-15.—12 idem 
Idem 4.a—4.383 al 4.450.—68 idem 
Idem 5.a—16.645 al 16.800.—156 idem. 
Idem 6.a—22.163 al 22.200.—38 idem.

TIMBRES MOVILES
Clase 1.a—24.—25 efectos.
Idem 2.a—23.—25 idem.
Idem 3.a—24.—25 idem. '
Idem 4.a—26.—25 idem.
Idem 5.a—58.—25 idem.
Idem 6.a—107.—21 idem.
Idem 7.a—77.—19 idem.
Idem 8.a—60.—19 idem.
Idem 9.a—113.—15 idem
Idem 10.a—1.055 al 1.057.—75 idem.
Idem 11/—2.017 al 2.028.—190 idem.
Idem 12. —3.483 al 3 496.- 270 idem.

ESPECIALES MOVILES
Clase 1/—22.464 al 22.700.—47.400 

efectos.
Idem 2.-—36.—100 idem.
Idem 3.;—28.—100 idem
SELLOS DE COMUNICACIONES

Clase de 15 céntimos.—2.687.789 al 
2.688.288.—100.000 efectos.

Idem de 75 id.—50.945 al 50.969.— 
2.394 idem.

Idem de 1 peseta.—255.029 al 255.053. 
—2.331 idem

PATENTES DE ALCOHOLES 
Clase 5/—253 al 255.—3 efectos. 
Idem 6/—133 y 134.—2 idem 
Idem 7.-—195 al 200.— 6 idem. 
Idem 9.-—428 al 457.—30 idem 
Idem 10.-—699 al 710.—12 idem.
Idem 11. —1.237 al 1.245.—9 idem.

Num. 1200
BANDERIN PARA ULTRAMAR 

en las Islas Baleares.
, Los licenciados de la Guardia Ci

vil de Cuba. Cabo i.° José Rodrí
guez Fiol y Guardia Juan Bernat 
Martoreli; se presentarán en esta 
Oficina para un asunto que les con
cierne.

Palma 21 Enero I889.—El Te
niente Jefe, Serafín Vera.

PALMA
Es c u e l a  TipoGRAncA-PxovixciÁL.
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